
ES UN ATAQUE A LOS 
MUNICIPIOS, A LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS 

Y AL EMPLEO

NO
Movilízate por 
el futuro de tu 
Municipio, de los 
Servicios Publicos  
y del Empleo

Es una agresión a 
Castilla y León

Que retiren la reforma Ya

A LA
REFORMA LOCAL
DEL GOBIERNO 

DEL P.P.



Desde UGT en Castilla y León defendemos que los municipios son esenciales para los 
ciudadanos, y más en una Comunidad Autónoma eminentemente rural y municipalista 
como es la nuestra.

Los municipios han sido desde la recuperación de la democracia una de las expresiones 
más evidentes de la propia Democracia. 

Las Entidades Locales son las administraciones más cercanas al ciudadano que prestan 
servicios públicos determinantes para el bienestar y la cohesión social.

Para UGT los municipios son las administraciones que mejor han gestionado el dinero 
público, siendo responsables tan sólo del 0,3% del déficit del estado.

Resultará tremendamente agresiva para los servicios públicos y el empleo público de 
centenares de municipios de Castilla y León, lo que provocará efectos devastadores 
tanto en la cohesión social como territorial.

•	 Persigue atacar a los municipios, desmantelar los servicios públicos locales 
y fortalecer las Diputaciones Provinciales.

•	 Ataca al mundo rural de Castilla y León, a su desarrollo y a la calidad de los 
servicios públicos.

•	 Confronta con la Ley de Gobierno, Servicios y Ordenación del Territorio de 
Castilla y León recientemente aprobada en las Cortes Autonómicas.

•	 Pretende recortar 8.000 millones de euros a costa de reducir y eliminar 
servicios públicos y de despedir a decenas de miles de trabajadores y 
trabajadoras.

•	 Retrocede en calidad democrática al vaciar a los municipios de 
responsabilidades políticas y de su evaluación por los ciudadanos.

Castilla y León Impacto Reforma local PP

Municipios 2.248 2.233 99%
Entidades Locales Menores 2.232 2.089 90%
Habitantes 2.546.078 1.283.020 50%

UNA REFORMA IDEOLÓGICA QUE

Se vacía de competencias y servicios al 99% de los municipios de Castilla y León. 
Se produce la intervención de facto de las Diputaciones Provinciales en los municipios 
de menos de 20.000 habitantes en los servicios más rentables para la iniciativa privada 
como son la Recogida y Tratamiento Residuos, Limpieza Viaria, Agua, Pavimentación, 
etc.
 
Las Diputaciones Provinciales nunca han gestionado estos servicios. Todo indica que 
optarán por licitar concursos en grandes lotes, lo que conllevará que se beneficien las 
Empresas más grandes, sobre todo de servicios, provocando un aumento de tasas para 
los ciudadanos.

LA REALIDAD ES

La Reforma Local pulverizará las 238 mancomunidades de servicios existentes en 
nuestra Comunidad. Y es que el 88% de los municipios de Castilla y León necesita 
mancomunar para poder prestar servicios.

Se fortalecen las Diputaciones Provinciales. Estamos ante un modelo que pretende 
recentralizar al ámbito municipal en estructuras como las Diputaciones Provinciales que 
no son instituciones elegidas directamente por la ciudadanía.

El 99% de los municipios de Castilla y León perderán competencias y servicios 
municipales en favor de los 9 Diputaciones Provinciales que se verán reforzadas con 
esta reforma.

Desmantelamiento de Servicios Públicos de las Entidades Locales. Los servicios que 
prestan las corporaciones locales en materia de Sanidad (consultorios), Educación 
(mantenimiento de colegios) y Servicios Sociales pasarán a las Comunidades 
Autónomas sin garantías de mantenimiento y financiación.

La financiación de los servicios sociales que serán asumidos por la Junta de Castilla 
y León (Ayudas de Emergencia, Ayuda a Domicilio, Escuelas Infantiles, etc), está en el 
aíre al ser imposible asumir su presupuesto por los continuos recortes y el objetivo de 
déficit. La mayoría de estos servicios desaparecerán o se privatizaran repercutiendo su 
coste en los usuarios.

Disolución de las Entidades Locales Menores con la Reforma. Las 2.232 Entidades 
Locales Menores existente en Castilla y León están en riesgo de desaparición si se 
aplica la Reforma Local impuesta por el Gobierno del Partido Popular.

Castilla y León aglutina al 60% de todas las Entidades Locales Menores de nuestro 
país, por lo que podemos afirmar que esta Reforma supone una agresión directa a 
nuestros intereses como Comunidad.

Desaparición de Servicios Públicos sin rentabilidad económica. Las Entidades 
Instrumentales (Sociedades, Consorcios, Empresas Públicas o Fundaciones municipales) 
que prestan servicios públicos y que no sean rentables económicamente deberán ser 
extinguidas. Estarán en riesgo por ejemplo, los servicios relacionados con el transporte 
público urbano e interurbano.

Drástica Reducción de Empleo Público. La Reforma provocará una auténtica 
reconversión del empleo público local como consecuencia de la desaparición de 
servicios públicos, la fusión y disolución de entidades locales, así como de entes 
instrumentales, la desaparición de mancomunidades, de consorcios y de entidades 
locales menores.

Más de 400.000 empleos están en riesgo de desaparición en las Administraciones 
Locales nuestro país. Sin olvidar que el proyecto plantea una reducción de la capacidad 
de negociación del personal de las entidades locales.

UGT DEFIENDE LOS MUNICIPIOS Y LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS QUE PRESTAN

DESDE UGT EXIGIMOS AL GOBIERNO QUE RETIRE ESTA 
REFORMA LOCAL, POR INJUSTA Y PORQUE RECORTARÁ 

SERVICIOS EN EL MEDIO RURAL Y DESTRUIRÁ EMPLEO EN 
LAS ADMINISTRACIONES LOCALES


